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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómieos
v

PAIS VASCO

9420 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, de la Dele
gación Territorial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente: L-2792 (2).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Territorial 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo. III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Territorial, visto los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KV., que tiene su origen en la línea E. T. D. «Carranza- 
Erboso»-C. T. «Pontarrón», finalizando en el C. T. «La Cerca-2»; 
longitud, 656 metros, empleándose cable D-56 sustentado sobre 
apoyos metálicos y de hormigón; su finalidad es ampliar y 
mejorar el servicio en la zona.

Segundo—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que .se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica- 
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de marzo de 1982.—El Delegado territorial, Juan 
Antonio Garro Ügarte.—1.676-15.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

9421 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número d©l expediente: AS/oe-16.490/80 - E-13.427.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de 25 KV. de estacio

nes transformadoras 96 «Josa» y 236 «Castaños».
Final de la misma: Cable subterráneo de 25 KV. a estación 

transformadora 43 «Netllao».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,269 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadrados 

dj sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 10 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea, solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y

limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de ios 
Servicios Territoriales de Industria de Baroelona, Joaquín Cano 
Blajot.—3.310-C.

9422 RESOLUCION de 3 d.e febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins-' 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-16488/80-E. 12.861.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Tendido C/S 11 KV. de unión entre.
Final de la misma: E. T. 192 Adell y E. T. 228 R. Mias 

(existentes).
Término municipal a que afecta: Matadepera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 260 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento d lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de. 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de .Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—3.214-C.

9423 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en estos Servicios de Industria, a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de pase de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-18491/80-E. 13.428.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 211, Llobatoras.
Final de la misma: Nueva E. T. 258, Buenaventura.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 243 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 KVA. 25/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamen'.e de la Ley 10/1966, apro-" 
bado poF Decreto 2619/1966.

Barcelona., 3 de febrero de 1982 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—3.215-C.


